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A).- POR EVENTO 1 A 40 S.M.V 

B).- MENSUAL 10 A 50 S. M. V. 

a).- DE UNA A TRES HORAS 0.05 A 100 
S.M.V 

b).- POR VEINTICUATRO HORAS 2 A 100 S.M.V 

IV.- HORAS EXTRAS EN BARES, CANTINAS, DISCOTECA Y 
DEMÁS, FUERA DEL HORARIO ESTABLECIDO EN EL 
BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 

 

A).- MENSUAL: DE UNA A CINCO HORAS 0.05 A 100 
S.M.V 

B).- POR EL PERMISO PROVISIONAL 2 A 50 S.M.V 

 
SECCIÓN OCTAVA 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE DRENAJE, ALUMBRADO PÚBLICO 
RECOLECCIÓN DE BASURA Y AGUA POTABLE 

 

ARTÍCULO 16.- LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES DE DRENAJE, ALUMBRADO PÚBLICO, 
RECOLECCIÓN DE BASURA Y AGUA POTABLE SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
CONCEPTOS CUOTA 
I.- POR EL SERVICIO DE DRENAJE  
SON CONTRIBUYENTES DE ESTE DERECHO LOS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS URBANOS 
QUE TENGAN ALBAÑALES CONECTADOS AL SISTEMA 
MUNICIPAL DE  DRENAJE, O  CON DESCARGA A 
BARRANCAS NATURALES DENTRO DEL ÁREA 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO. 
LOS DERECHOS POR ESTE SERVICIO PÚBLICO SE 
CAUSARÁN DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE TARIFA: 

 

A).- POR METRO LINEAL DE FRENTE A LA VÍA PÚBLICA O 
POR EL DERECHO DE PASO EN LOS CASOS DE PREDIOS 
INTERIORES NO FRACCIONARIOS, POR CADA NIVEL DE 

HASTA  
0.16 S.M.V. 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE DRENAJE, ALUMBRADO PÚBLICO
RECOLECCIÓN DE BASURA Y AGUA POTABLE
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CONSTRUCCIÓN: 
B).-  EN LOS CASOS DE CONDOMINIOS HORIZONTALES, SE  
CONSIDERARÁ COMO FRENTE A  LA VÍA PÚBLICA, LOS 
FRENTES DE CADA UNIDAD HABITACIONAL, A LAS VÍAS DE 
ACCESO  COMUNES, DE ACUERDO CON LA SUBDIVISION 
APROBADA, POR CADA NIVEL DE CONSTRUCCION: 

HASTA  
0.16 S.M.V. 

C).- EN LOS CASOS DE CONDOMINIOS VERTICALES, SE 
CONSIDERARÁ COMO FRENTE, EL TOTAL DE LA 
COLINDANCIA DEL PREDIO A LA VÍA PÚBLICA Y SE 
CUBRIRÁ EL  ERECHO POR CADA NIVEL DE 
CONSTRUCCIÓN A RAZON DE: 

HASTA  
0.16 S.M.V. 

LOS DERECHOS CONSIGNADOS EN ESTE CAPÍTULO 
SERÁN CUBIERTOS EN FORMA BIMESTRAL, DENTRO DE 
LOS PRIMEROS QUINCE DÍAS DE CADA MES, EN LOS  
ESES DE ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y 
NOVIEMBRE. EL PAGO PODRÁ HACERSE ANTICIPADO DE 
FORMA ANUALIZADA EN LA FECHA Y CON LOS 
INCENTIVOS FISCALES QUE MARCA LA LEY. 

 

II.- POR SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA  
SON  CONTRIBUYENTES DE  ESTE DERECHO  LAS  
PERSONAS FÍSICAS O  MORALES, PROPIETARIOS O 
POSEEDORES DE PREDIOS URBANOS DEL MUNICIPIO, 
QUE DEBAN RECIBIR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
BASURA, SIN IMPORTAR LA FRECUENCIA DEL MISMO. 
POR   EL   SERVICIO   DE   RECOLECCIÓN  DE   BASURA   Y  
ASEO   PÚBLICO   PRESTADOS  POR   EL   H. 
AYUNTAMIENTO, SE CAUSARAN DERECHOS CONFORME A 
LA SIGUIENTE TARIFA: 

 

A).- PREDIOS CONSTRUIDOS, POR CADA METRO LINEAL 
DE FRENTE A LA VÍA PÚBLICA BIMESTRALMENTE. 

HASTA  
0.16 S.M.V. 

B).- PREDIOS BALDÍOS SIN BARDA O SÓLO CERCADOS, 
BIMESTRALMENTE POR CADA METRO LINEAL DE  FRENTE 
A LA VÍA PÚBLICA 

HASTA  
0.20 S.M.V. 

C).- LAS EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
QUE REQUIERAN SERVICIO ESPECIAL PARA EL  
DESALOJO DE SU BASURA, PAGARÁN POR CADA 

HASTA 24.44 
S.M.V. 
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TONELADA (O SU PARTE PROPORCIONAL): 
D).-  LAS  DISTRIBUIDORAS, COMISIÓNISTAS Y  OTRAS  
EMPRESAS, CUYOS  PRODUCTOS O  ARTÍCULOS  
GENEREN BASURA O DESPERDICIO DIARIAMENTE. 

HASTA  
 8.15 S.M.V. 
 

III.- POR LOS SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO  
A). LA PRESTACIÓN DE LOS DERECHOS DE ALUMBRADO 
PÚBLICO (DAP) SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 
LOS DERECHOS POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, SE CAUSARÁN ANUALMENTE Y SE PAGARÁN 
BIMESTRALMENTE, APLICÁNDOLE A LA BASE A QUE SE 
REFIERE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, EL SUJETO, OBJETO, ÉPOCA DE 
PAGO, TARIFA Y BASE GRAVABLE SIGUIENTE:  
 
SE ENTIENDE POR “DAP” LOS DERECHOS FISCALES QUE 
SE PAGAN CON EL CARÁCTER DE CONTRAPRESTACIÓN 
POR EL USO Y/O APROVECHAMIENTO DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE ILUMINACIÓN ARTIFICIAL DE LAS VÍAS 
PÚBLICAS, YA SEA DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, 
POR PROPIETARIOS, TENEDORES, POSEEDORES DE 
INMUEBLES O BENEFICIARIO DIRECTO O INDIRECTO DEL 
MISMO, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE ALUMBRADO PÚBLICO.  
 
PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTIENDE POR 
ALUMBRADO PÚBLICO EL SERVICIO DE ILUMINACIÓN QUE 
SE PRESTA DE MANERA ARTIFICIAL EN LUGARES DE 
DOMINIO PÚBLICO, DE CARÁCTER MUNICIPAL Y DE USO 
GENERAL A TODA LA POBLACIÓN, CON EL FIN DE QUE 
PREVALEZCA LA SEGURIDAD PÚBLICA, ASÍ COMO EL 
TRÁNSITO SEGURO DE LAS PERSONAS Y VEHÍCULOS. DE 
LAS LUMINARIAS, ASÍ COMO SUS ACCESORIOS 
SIGUIENTES: TRANSFORMADORES, CABLES 
SUBTERRÁNEOS Y AÉREOS, EQUIPOS DE MEDICIÓN, 
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POSTES METÁLICOS Y DE CONCRETO, BRAZOS, 
ABRAZADERAS, COMPONENTES DE LUMINARIAS, 
BALASTROS FOCOS, FOTOCELDAS, ILUMINACIONES 
FESTIVAS POR TEMPORADA, SEMÁFOROS, ILUMINACIÓN 
DE EDIFICIOS PÚBLICOS, DE FUENTES 
ARQUITECTÓNICAS, ASÍ COMO LA UTILIZACIÓN DE MANO 
DE OBRA CALIFICADA, EL CONSUMO DE LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN QUE ACTUANDO CONJUNTAMENTE LOS 
ANTERIORES ELEMENTOS SE PUEDE PRODUCIR LA 
ILUMINACIÓN DE ÁREAS PÚBLICAS, PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO Y QUE CONSTITUYEN EL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO. 
 
LE CORRESPONDE AL MUNICIPIO LA ADMINISTRACIÓN, 
MANTENIMIENTO, RENOVACIÓN Y OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO, EL CUAL DEBE 
OPERAR DE MANERA REGULAR, CONTINUA Y UNIFORME 
PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL DENTRO DE LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO. 
 
EL DERECHO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO SE CAUSARÁ DE FORMA MENSUAL 
Y SUS PAGOS PODRÁN SER MENSUALES, BIMESTRALES, 
SEMESTRALES, ANUALES, O CUALQUIERA OTRO QUE EL 
CONTRIBUYENTE ACUERDE CON EL AYUNTAMIENTO, NO 
PUDIENDO SER EN MÁS DE DOCE EXPOSICIONES Y 
OBLIGÁNDOSE A LIQUIDAR POR ADELANTADO, DENTRO 
DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES EN QUE INICIE 
DICHO PLAZO. 
 
EL PAGO DEL DERECHO ESTABLECIDO SE RECAUDARÁ 
INDISTINTAMENTE POR LOS ORGANISMOS QUE EL 
AYUNTAMIENTO DESIGNE, EN LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES, O CUALQUIER OTRA CON LAS QUE 
REALICE CONVENIOS. 
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EL COBRO DEL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
PODRÁ SER: 
 
DE MANERA MENSUAL O BIMESTRAL CUANDO SE 
REALICE POR MEDIO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. 
DE MANERA MENSUAL CUANDO SE REALICE A TRAVÉS 
DEL SISTEMA OPERADOR DEL AGUA POTABLE. 
DE MANERA SEMESTRAL CUANDO SE REALICE POR LA 
TESORERÍA DEL AYUNTAMIENTO; Y  
OTRO, QUE ACUERDE EL CONTRIBUYENTE CON EL 
MUNICIPIO, EN LA TESORERÍA MUNICIPAL. 
 
LA BASE GRAVABLE DEL DERECHO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO ES LA CONTRAPRESTACIÓN POR EL 
APROVECHAMIENTO U OBTENCIÓN DIRECTA O INDIRECTA 
DEL BENEFICIO QUE OTORGA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y QUE DEBE INCLUIR 
PARA SU DETERMINACIÓN TODOS AQUELLOS GASTOS 
QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EROGA PARA LOGRAR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN TODOS LOS PUNTOS 
DE LUZ DE SU JURISDICCIÓN O COMPETENCIA, SIEMPRE 
EVALUADOS EN DINERO. ÉSTOS COMPRENDEN LOS 
SIGUIENTES RUBROS:  
 
ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DEL SERVICIO. 
EQUIPO Y HERRAMIENTA DE TRABAJO. 
RECURSO HUMANO UTILIZADO. 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA, PREVENTIVA Y 
CORRECTIVA. 
MANTENIMIENTO DE ELEMENTOS DE ILUMINACIÓN. 
ENERGÉTICOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO. 
INVERSIÓN EN INVESTIGACIÓN Y MEJORA DEL SERVICIO. 
AMPLIACIÓN DE COBERTURA, DEL SERVICIO. 
MODERNIZACIÓN DE LOS EQUIPOS DE ILUMINACIÓN. 
COSTOS FINANCIEROS POR LAS INNOVACIONES DE LOS 



 
 
 

 

 

Aprobación        2013/12/11 
Promulgación 2013/12/19 
Publicación 2013/12/20 
Vigencia       2014/01/01 
Expidió LII Legislatura 
Periódico Oficial                       5150 Quinta Sección  “Tierra y Libertad” 

  

Ley de Ingresos del Municipio de Tetela de Volcán, Morelos, para el Ejercicio del 2014 
 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Informática Jurídica.  

Última Reforma: Texto original 

35 de 81 

EQUIPOS. 
 
EL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN QUE CADA SUJETO 
PASIVO DEBE APORTAR AL MUNICIPIO COMO 
CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO SE DETERMINA POR LA FÓRMULA 
SIGUIENTE: 
 
PARA SUJETOS PASIVOS QUE TENGAN ALUMBRADO 
PÚBLICO FRENTE A SU CASA, HASTA ANTES DE 200 
METROS LINEALES EN CUALQUIER DIRECCIÓN, 
PARTIENDO DEL LÍMITE DE SU PROPIEDAD O PREDIO. 
 
PARA SUJETOS PASIVOS QUE NO TENGAN ALUMBRADO 
PÚBLICO FRENTE A SU CASA, DESPUÉS  DE 200 METROS 
LINEALES EN CUALQUIER DIRECCIÓN PARTIENDO DEL 
LÍMITE DE SU PROPIEDAD O PREDIO. 
 
DONDE: 
 
MDSIAP.- ES EL MONTO DETERMINADO EN MONEDA 
NACIONAL DEL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
EVALUADO DE FORMA MENSUAL, EN TODO EL 
TERRITORIO MUNICIPAL. 
 
FRENTE.- ES LA CANTIDAD DE METROS LINEALES DE 
CARA A LA VÍA PÚBLICA QUE EL PREDIO DEL SUJETO 
PASIVO TENGA, SIENDO EL MÍNIMO EL QUE SE 
ESPECIFICA EN EL CUADRO UNO PARA CUALQUIER 
MODALIDAD QUE SEA DE DIFICULTAD PARA LA 
DETERMINACIÓN DE SU FRENTE, O BIEN QUE SEA EN 
TIPO CONDOMINIOS. 
 
CML.PÚBLICOS.- ES EL COSTO POR METRO LINEAL 
OBTENIDO DE LA SUMA DE LOS GASTOS POR 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y DE LOS 
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ELEMENTOS DE CONSUMOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LAS ÁREAS DE LOS SITIOS PÚBLICOS DE ACCESO 
GENERAL A TODA LA POBLACIÓN, COMO SON PARQUES 
PÚBLICOS, BOULEVARES, EDIFICIOS PÚBLICOS, 
SEMÁFOROS, CANCHAS DEPORTIVAS, ILUMINACIONES 
FESTIVAS, ILUMINACIONES ESPECIALES, SUSTITUCIONES 
DE CABLES SUBTERRÁNEOS O AÉREOS, ILUMINACIÓN DE 
MONUMENTOS, ENERGÍA DE LAS FUENTES, DIVIDIDO 
ENTRE EL NÚMERO DE LUMINARIAS CORRESPONDIENTE 
A ESTE SERVICIO, EL RESULTADO SE DIVIDE ENTRE LA 
CONSTANTE DE VEINTE METROS, QUE CORRESPONDE AL 
PROMEDIO DE DISTANCIA INTERPOSTAL DE  LUMINARIAS. 
 
CML. COMÚN.- ES EL COSTO POR METRO LINEAL 
OBTENIDO DE LA SUMA DE LOS GASTOS POR EL 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y DE LOS 
ELEMENTOS DE ILUMINACIÓN, ADEMÁS DE LOS 
ENERGÉTICOS DE LOS SITIOS GENERALES DEL 
MUNICIPIO QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADOS EN 
CML. PÚBLICOS, DIVIDIDO ENTRE EL NÚMERO DE 
LUMINARIAS QUE PRESTEN ESTE SERVICIO, EL 
RESULTADO SE DIVIDE ENTRE LA CONSTANTE DE VEINTE 
METROS DE DISTANCIA PROMEDIO INTERPOSTAL DE 
LUMINARIAS.  
 
CU.- ES EL COSTO UNITARIO POR LOS GASTOS 
GENERALES DEL SERVICIO, QUE SE OBTIENE DE LA SUMA 
DE LOS GASTOS POR ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN 
DEL SERVICIO, EQUIPO Y HERRAMIENTA DE TRABAJO, 
INVERSIONES EN INVESTIGACIÓN Y MEJORA QUE 
REALICE EL MUNICIPIO, DIVIDIDO ENTRE EL NÚMERO DE 
SUJETOS PASIVOS REGISTRADOS EN EL CATASTRO.  
 
EL AYUNTAMIENTO DEBERÁ PUBLICAR, PREVIO A CADA 
EJERCICIO FISCAL, LOS VALORES DE CML. PÚBLICOS, 
CML. COMUNES Y CU EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
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ESTADO.  
 
EL AYUNTAMIENTO PODRÁ CELEBRAR CONVENIOS CON 
LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, QUE TENDRÁN 
POR OBJETO QUE COBRE EL MONTO MÍNIMO DE LA 
CONTRIBUCIÓN DETERMINADO EN LA TABLA DE MONTOS 
MÍNIMOS DE PAGOS DADO EN METROS, QUE LOS 
SUJETOS PASIVOS DEBEN PAGAR AL MUNICIPIO POR EL 
APROVECHAMIENTO Y/O USO DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO. 
 
DE IGUAL FORMA, EL MUNICIPIO PODRÁ CONVENIR CON 
LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD QUE LOS 
EXCEDENTES DE LA RECAUDACIÓN POR CONCEPTO DE 
DAP SEAN DEVUELTOS AL MUNICIPIO PARA QUE ÉSTE 
LOS APLIQUE EN EL MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN 
DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO. LA TESORERÍA 
MUNICIPAL DEBERÁ ASIGNAR EL MONTO TOTAL DEL 
DINERO EXCEDENTE ÚNICAMENTE PARA LA CONSTANTE 
MODERNIZACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO DE LOS 
SISTEMÁS DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL. 
 
RECURSO DE ACLARACIÓN 
 
EN CASO DE QUE ALGÚN SUJETO PASIVO ESTÉ 
INCONFORME CON LA CUOTA QUE ESTABLECE SU TARIFA 
POR METRO LINEAL O CON LA TOTALIDAD O PARCIALIDAD 
DE LOS BENEFICIOS DEL ALUMBRADO PÚBLICO, PODRÁ 
OCURRIR ANTE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
QUIEN PODRÁ ORDENAR QUE SE RECTIFIQUE EL 
NÚMERO DE METROS LINEALES DE SU INMUEBLE Y SE 
REAJUSTE SU MONTO A CONTRIBUIR. 
 
EL QUEJOSO, DENTRO DE LOS PRIMEROS TREINTA DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A 
AQUEL EN QUE OCURRIÓ EL ACTO POR EL CUAL 
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POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
CONCEPTO CUOTA 
 
I. POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 0.50 A 2.00 S.M.V. 

SOLICITA LA ACLARACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR POR 
ESCRITO SU RECURSO DE ACLARACIÓN EN DONDE 
EXPRESE: 
NOMBRE COMPLETO, DOMICILIO OFICIAL PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES Y TELÉFONO(S); 
CARTA PODER O PODER NOTARIAL EN CASO DE SER 
PERSONAS MORALES O MENCIÓN DE PROMOVER EL 
RECURSO POR SU PROPIO DERECHO; 
EL NÚMERO DE MEDIDOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE SU 
INMUEBLE; 
LOS HECHOS EN QUE FUNDE SU DICHO; 
LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN QUE FUNDE SU DICHO; 
EL DERECHO RECLAMADO; Y 
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES, PÚBLICAS Y PRIVADAS, 
EN QUE FUNDE SU DICHO.  
 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DENTRO DE LOS VEINTE 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE 
PRESENTÓ EL RECURSO DE ACLARACIÓN, DEBERÁ 
RESOLVER DE FORMA ESCRITA Y POR NOTIFICACIÓN 
PERSONAL AL RECURRENTE, PREVIA VALORACIÓN DE 
LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR EL RECURRENTE, SI 
HA PROBADO O NO SU DICHO Y EN SU CASO, EL 
REAJUSTE DE SU MONTO DE CONTRIBUCIÓN. 
 
EN CASO DE NO RECIBIR LA NOTIFICACIÓN A QUE 
REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL RECURRENTE 
PODRÁ SOLICITARLA ANTE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA RECURRIDA, QUIEN DEBERÁ HACERLO 
ENTONCES, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA SEGUNDA SOLICITUD. 
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II.- POR CONEXIÓN NUEVA DE TOMA DE AGUA 8.15 A 32.58 S.M.V. 
III.- POR CUOTA FIJA BIMESTRAL 0.33 A 1.30 S.M.V. 
IV.- POR RECONEXIÓN 3.26 A 8.15 S.M.V. 

 
EN MATERIA DE ECOLOGÍA 

 
ARTÍCULO 17.- LOS APROVECHAMIENTOS EN MATERIA ECOLÓGICA SE 
CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
CONCEPTO CUOTA 
SANCIONES  ADMINISTRATIVAS  POR  VIOLACIONES  EN  MATERIA  DE  
ECOLOGÍA  Y  PROTECCIÓN  AL AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE TETELA DEL 
VOLCÁN. 
I.- CAUSEN DAÑOS A LOS ÁRBOLES, TANTO EN EL INTERIOR 
COMO EN EL EXTERIOR DE SU DOMICILIO, 
SALVO  CASO  JUSTIFICADO  Y  CON  AUTORIZACIÓN EXPRESA 
DE  LA  AUTORIDAD MUNICIPAL, PREVIA 

1 A 50 
S.M.V. 

INSPECCIÓN Y DICTAMEN TÉCNICO.  

II.- DERRIBEN O TALEN ÁRBOLES. 1 A 50 
S.M.V. 

III.- UTILICEN ELEMENTOS PUNZO CORTANTES PARA CERCAR 
ÁREAS VERDES MUNICIPALES. 

2 A 50 
S.M.V. 

IV.- REALICEN BANQUEO DE ÁRBOLES DE CUALQUIER ESPECIE 
SIN LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

2 A 30 
S.M.V. 

V.-  ARROJEN BASURA O  DESECHOS EN  LOTES BALDÍOS, 
AVENIDAS, CAMELLONES O  EN CUALQUIER LUGAR PÚBLICO 
DENTRO DEL MUNICIPIO. 

2 A 50 
S.M.V. 

VI.- TENGAN LOTES DE SU PROPIEDAD O BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, SUCIOS O INSALUBRES. 

2 A 50 
S.M.V. 

VII.- USEN INMODERADAMENTE EL AGUA POTABLE. 5 A 50 
S.M.V. 

VIII.- PINTEN AUTOMÓVILES O HERRERÍA, LAVADO DE 
AUTOMÓVILES, SERVICIOS DE CAMBIO DE ACEITE; EN LUGARES 
NO APTOS PARA TALES ACTIVIDADES. 

2 A 50 
S.M.V. 


